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En n@É , §-- a" Dtbabro det año 2O2l , ta

Comisión Electoral establec¡da con fecha d de 12 del año 2021 , para vetar

por el normal desarrollo del proceso eleccionario y camb¡o de directiva de la Organizac¡ón C-omun¡taria

t O¡1A i .ha Jl¿,rc"ó
informa al Sr/Sra.

IoüeÉ
Secretario Munic¡pal de la Ilustre Mun¡c¡pal¡dad de

que la elecc¡ón del director¡o de la organización se real¡zará:
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Ashd G^',a

Fech¡ de la elección

Horarlo

Lu8ar y dirécción

.L"o et20 ,Qu'a\Í,

Por el presente acto se da cumpl¡mento a un requisito de validez de la elecc¡ón, establecido en el

artículo 21' bis de la Ley 19.418, en cuanto se comun¡@, por parte de esla Comision Electoral, la

realización de la elecc¡ón del directorio con al meno§ 15 días háb¡les de anticipación a la fecha fijada

para ella.

Suscriben la presente comuni cacron los miembros de la com¡sión Electoral de la organ¡zación

comunitaia r{ab,b a, ntb

NOAABRE COMPLETO RUT FIR}AA
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La Comis¡ón Elector¿l debeÉ depositar en la Secretaría Munlcipal, dentro del quinto día háb¡l contado desde la

celebradón de la elección, los documentos s€ñalados en el artículo 6' de la Ley 19.418.

Encuentra más información det proceso eleccionario en las páginas web:

https://www. munlclpf olqulque.cUtramltes/secretarla-!!lunlclDal. html
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